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PROCESO: ORDINARIO LABORAL – SEGURIDAD SOCIAL.  

DEMANDANTE:  MYRIAM ELIANA CADENA RUEDA. 

DEMANDADO: D.E.I.P. BARRANQUILLA y LELIS MERCEDES PULIDO SOLANO. 

RADICACIÓN: 08-001-31-05-013-2022-00047-00. 

 

INFORME SECRETARIAL: Señor Juez, a su Despacho la presente demanda informándole de 

la solicitud presentada por el apoderado judicial de la parte demandante el día 26 de enero del 

año en curso mediante correo electrónico, quien en su escrito solicita que se decrete la 

acumulación de este proceso, junto a uno de igual procedimiento y demanda que cursa en el 

Juzgado Once (11) Laboral del Circuito de Barranquilla bajo radicado 08-001-31-05-011-2022-

00035-00, y adjunta como pruebas el auto admisorio de demanda proferida por el Juzgado en 

mención, y el auto que vincula a la demandante Sra. Myriam Cadena Rueda a dicho proceso. Así 

mismo, le informo que en este proceso aun no se ha notificado de la demanda a la demandada 

LELIS PULIDO SOLANO, y que la entidad pública demandada contestó la demanda. De otro 

lado, es de anotar que los términos judiciales estuvieron suspendidos por tres días hábiles 

correspondientes a los días 2, 3 y 4 de mayo de 2.023, así como los días 26, 27 y 28 de junio del 

presente año, con ocasión al cierre extraordinario ordenado con el Consejo Seccional de la 

Judicatura del Atlántico mediante los Acuerdos No CSJATA23-209 y 260 de 2023.  Así mismo, le 

comunico que la Secretaría del Juzgado, frente a la cual hubo cambio de secretario a mitad de 

febrero de este año, está en labores de organización para el trámite de los procesos y depuración 

de archivos con ocasión a la restante digitalización del Juzgado frente expediente anteriores a este 

pendiente por tramitar, labores dentro de las cuales se encontró este proceso. Sírvase proveer. 

 

Barranquilla, 5 de julio de 2.023.                           MARIA B. POTES SANTODOMINGO. 

                                                                                                        Secretaria. 

 

JUZGADO TRECE LABORAL DEL CIRCUITO DE BARRANQUILLA. Barranquilla, cinco 

(5) de julio de dos mil veintitrés (2.023). 

 

Visto el informe secretarial que antecede y revisado el expediente, este Despacho Judicial 

atendiendo las actuaciones que militan en el expediente, de conformidad con el artículo 54 del 

CPTSS y 150 del C.G.P aplicable en materia laboral por remisión del artículo 145 del C.P.T.S.S., 

así como las demás facultades de ley, previo a resolver sobre la solicitud de acumulación de 

procesos, para mejor proveer, 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: OFÍCIESE al JUZGADO ONCE (11) LABORAL DEL CIRCUITO DE 

BARRANQUILLA para que con destino a este proceso allegue en el término de diez (10) días, 

contados a partir de la notificación de este auto, certificación del estado actual del proceso y copia 

del expediente radicado bajo el No 08-001-31-05-011-2022-00035-00 que cursa en ese Juzgado en 

donde figura como demandante la señora LELIS MERCEDES PULIDO SOLANO y como 

demandado el D.E.I.P DE BARRANQUILLA. Por secretaría, líbrese el oficio respectivo.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

EL JUEZ, 

 

JOSÉ IGNACIO GALVÁN PRADA 

O-2022-00047 

 

Juzgado 13 Laboral Del Circuito de Barranquilla 

Día 07 Mes 07 Año 2023 
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